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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
cite BOLETÍN, dispondráir, que se 
aje an eiempiar en el sitió de costum-* 
bre. donde oermanecerá hasta ei recí-
M del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse c'ada avio. 

SE PUBLICA T O b O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial')- particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la Hnea.' 

Los envíos de |ondos por giro postal, 
d e b é i s ser anunciados oor.carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, sé han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. por cavo con 

ducto se pasarán % la Administración 

de dicho periódico (Reai orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
idministracióii PrOTiucial 

( iOBIERNO C I V I L 
Circular. . 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.-—Circu/a/v 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—A/mncios. 

Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción número ^2—Circular 

Junta de Clasificación y Revisión de 
la provincia de León , n ú m e r o 59. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Comandancia Mi l i t a r dé Marina de 

Barcelona.—Anuncio. 
R -Administración de Justicia 
Licios de Juzgados. 

ihUnño varticular. 

AíDtíníslracíún Dravintíal 
o M de la m m m de León 

í>o i C 1 R G U L A R 
^inist !reCCÍÓn General de Ad-
se ^ ración Local se ha acordado 

^ esf* Sabe.r a las Corporaciones 
fect,a , provincias que a partir de la 

S ios refiere al 20 de Mayo Pasa-
b̂ras dpedldos de cemento para las 

^ i c i p ^ ^ ^ c t e r provincial o mu-

Dirección General de Administra
ción Local por conducto de este Go-
b ie rnó c i v i l , viniendo a c o m p a ñ a d o s 
de certificación del Director Técn ico 
encargado de las obras, las que se rán 
descritas con la exactitud posible, 
cantidad d€ cemento que se precise 
y r i tmo mensual a que ha de ser 
llevado a efecto, indicando asimis
mo la estación a que ha de efec
t u á r s e l a fac turación, no siendo cur
sado pedido alguno que no se ajaste 
a las anteriores prescripciones. 

León, 5 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perales 

«rán ser solicitados de la 

Sección Pronncíal 
de Mística de León 
Padrón de habitantes de 19Í0 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 20 de Mayo se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de los Padrones de 
habitantes de 1940, que h a b í a n sido 
examinados y a los que h a b í a pres
tado m i conformidad, concediendo 
un plazo de diez días a los respecti
vos Alcaldes para proceder a la re
cogida de los documentos existen

tes en esta oficina, «-elacionados con 
dicho servicio, propiedad de las res
pectivas Corporaciones municipales. 
• Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t i 
cipa que hoy se depositan en la A d 
minis t rac ión de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León, 2 de Junio de 1942. 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Arganza, 
Balboa 
Priaranza del Bierzo 
Santa Colomba de Somóza 
Valdefuentes del P á r a m o 
Villazala 

leíaíora de Ooras Públicas 
ísle preiisío É León 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la r ecepc ión 

definitiva de las obras de repara
c ión del firme del k i lómet ro 10 de 
la carretera de Sahagún a Valencia 
de Dop Juan, he acordado, en cum-



1 

plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de ha
cer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D. Manuel Malmierca, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras sé 
deriven, lo hagan en el juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican 
que es de Gordaliza del Pino, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la jefatura de 
Obras Púb l icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta d ías a contar 
de la-fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN ÓFÍCIAL. 

León , 28 de Mayo de 1942 — E l 
Ingeniero Jele, P. A. , F.^loderos. 

r f i i t C / ' t jf ' o. . . 

o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de r epa rac ión 
del firme en los k i l ó m ^ r o s 8 y 9 
de la carretera de S a h a g ú n a Valen 
cia de Don Juan, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el-contra 
tista D. Manuel Malmierca. por da 
ños y perjuicios, deudas de j ó m a l e s 
y materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en elJuzgado municipal del 
t é r m i n o en que radican, que es de 
Calzada del Coto, en un plazo de .20 
días , debiendo el Alcalde dé dicho 
t é r m i n o interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remit ir a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Mayo de 1942.-E1 I n 
geniero Jefe, P. A.: F. Roderos. 

Zona de Recloíamiento y Movilización 
nímero 42 

Refación nomina l de los Ayunta
mientos que han de ser visitados 
por la Comis ión de Revisión de Cen 
sos de ganados y carruajes, con ex 
pres ión de los d ías en que t e n d r á n 
lugar los mismos, así como hora a 
que ha de efectuarse: 

Valdefresno, 20 y 21 Junio, a las 
nueve de la m a ñ a n a . 

Mansilla Mayor, 22, í dem ídem. | 
Mansilla de las Muías, 23, 24 y 25, | 

í d e m í d e m . 
Villasabariego, 26 y 27, ídem ídem. | 
Vi l la tur ie l , 28 y 29, ídem idem. j 
Vegas del Condado, 30 Junio 1 de i 

Jul io, idem. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 2 y 3 | 

de Julio, idem. 
Vegaquemada, 4 y 5, idem idem. 
Armunia , 6 y 7, idem ídem. 
Santovenia de la Valdoncina, 8 y 

9,-ídem idem. 
Vega de Infanzones, 10 y 11, ídem 

í d e m . 
Chozas de Abajo, 12 y 13, idem 

idem, 
San Andrés del Rabanedo. 14 y 

15, idem idem. 
Sariegos, 16 y 17, idem ídem. 
Rioseco de Tapia, 18 y 19, idem 

idem. 
Carrocera, 20 y 21, idem idem. 
Cimanes del Tejar, 22 y 23 idem 

ídem. 
Valdepiélago, 24 y 25, idem idem. 
Valdeteja, 26 y 27, idem idem. 
Valdelugueros, 28 y 29, idem ídem. 
Vegacervera. 3 0 j 31, idem idem. 
Cármenes , 1 y 2 Agosto, idem. 
León, 3 de Junio de 1942.—Él Co

ronel Jefe, P. A.: El Teniente Coro
nel, Prudencio G. Sarr iá . 

Innía de Clasiílmón iJleflsión de la 
Cala de Recluía V 59 de León 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento al Decreto 

de 14 de Marzo ppdo: (D. O. n.0 71) 
relativo al alistamiento del reempla
zo de 1913, y agregados al mismo, se 
pone en conocimiento de las alcal
d ías comprendidas en la demarca-
ción de esta Caja de Recluta, que los 
juicios de revisión ante esta Junta 
Clasificación y Revisión, sita en el 
Cuartel de la Fáb r i ca Vieja, calle de 
la Rúa de esta Capital, t e n d r á n lugar 
a las diez y media de los días que 
a cada Ayuntamiento se le señala a 
c o n t i n u a c i ó n : 

Dia 15 de Julio 
S a h a g ú n 
Almanza 
Bercianos del Real Camino 
E l Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 

Cea i , . 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 

Dia 17 " 
Joarilla de las Matas. • 
Saelices del Rio 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo 
Ve^a de Almanza (La) 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
Villa'moratiel de las Matas 
Villaselán . 
Vil íaverde de Arcayos 
Villazanzo 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 

Dia 21 

Ardón . 
Cabreros del Río 
Carapazas 
Campo de Vi l lavidel . 
Castilfalé 
Castrofuerte, 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Garbaj al 
Cordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán dé los Caballeros 
Santas Martas ' 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 

Día 23 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Vil lácé • 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer 
Villamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Viilaquejida 
La Veciila 



Día 27 

Boñar 
Cármenes 
¿ a Ercina 
Mafa llana 
pola de Cordón (La) 

Día 29 
La Robla 
,5anta Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Yaldepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vcgaquemada 
Vii lamanín" 
Annunia 

Día 31 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. ' 
Garra fe de T o d o . 
•Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 

Día 3 de Agosto 
Onzonilla 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia la yaldoncina 
Sa riegos 
Vaídefresno 
Valveráe de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 

Día 5 
Villadangos 
ViHaquiiambre 
Viliasabariego 
Villaturiel 
l i r i a s de Paredes 
Los Barrios de Luna 
^brillanes ' ' 
Campo de la Lomba 
Láncara de Luna 
Las Omañas 
Palacios del Sil 

Día 7 
Hiello 

^ n Emiliano 
^anta María de O r d á s 

baldes binario 
;e§arienza 
;l!|abhno 
luaño 

Día 10 
Crémenes 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Váldeón • 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
S a l a m ó n -
Sabeid -

, Valderrueda 
Vegamián ./ 

Día 12 
León, 1.a mi tad del contingente. 

Día U 
León, 2.a mitad del contingente. 

Días 18 y 20 r 
Incidencias. 
Se encarece a los Sres. Alcaldes 

que el comisionado que se designe 
para as isür a las sesiones sea preci
samente el Secretario del Ayunta
miento, ya que ha de estar bien en
terado de todas las incidencias, de 
los distintos mozos para poder con
testar a las preguntas que puedan 
hacérsele , trayendo consigo duplica-
cada re lac ión de los individuos que 
han de sufrir reconocimiento y de 
aquellos otros que tienen solicitada 
p ró r roga de 1.a ©lase, en una d é l a s 
cuales a n o t a r á los acuerdos reca ídos 
para darlos a conocer a los interesa
dos según previene el pár rafo tercero 
del Art ículo 225 del Reglamento de 
Reclutamiento. 

Se recuerda que la documenta
ción de los individuos comprendi
dos en la Circular ha de tener inex
cusablemente entrada en esta Junta 
de Clasificación cOrí diez d ías de 
añ t ' c i pac ión . por lo menos, al seña
lado para la comparecencia del 
Ayuntamiento, pues en caSo de no 
verificarse con esa an t i c ipac ión se 
sanc iona rá la falta. 

León, 3 de Junio de i m - E l Te
niente Coronel Presidente, Pruden
cio González Sar r iá . 

fon 
ierna 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

de Láza ro Alcalde, en represen tac ión 
de «Minas y Ferrocarri l de ü l r i l l a s , 

S. A.)^ vecino de Vi l lab l ino , se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el día 16 del mes 
de A b r i l , a las nueve horas cincuen
ta minutos, una solicitud dé registro 
pidiendo 7 pertenencias para la" m i 
na de hul la llamada Guillermina, 
sita en el t é r m i n o de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 7 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomara como punto de partida 
el ángu lo NE. de la mina La Ríva 
n ú m e r o 5.667 y desde él se m e d i r á n 
300 metros al O. verdadero y se co
locará la 1.a estaca; de ésta se medi
r án 100 metros N . v, para colocar 
la :2.a estaca; de ésta 100 metros al 
O. para colocar la 3.a; de ésta 200 
metros al N , para la 4.a; de ésta 100 
metros al E . para colocar lal).a; de 
ésta 100 metros al S. para la 6,a; de 
ésta 200 metros al E. para situar 
la 7.a; de ésta 100 metros al S. para 
la 8.a; de esta 100 metros al E, para 
colocar la 9,a, y de ésta con 100 me
tros al S. se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado el polígono, 
de las 7 pertenencias solicitadas. 

Esta ^ la misma des ignación que 
la caducada mina Clara B n ú m e 
ro 8.473. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera- , 
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.143. 
León, 1 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to Mi^ 
ñe ro de León. 
Hago saber: Que por D. Eliecer 

F e r n á n d e z Anto l ín , vecino de ¡Rios-



curo de Laceana, se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta provin
cia, en el día 23 del mes de A b r i l , 
a las diez horas, una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias para 
la mina de hulla*llamada Esíher, sita 
en el paraje La Cuesta de la Ladre-
da, t é r m i n o de La Majúa, A57unta' 
miento de San Emil iano. 

Hace la des ignación <ie las cita
das 4 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina Nordeste del prado Nue
vo, de Vicente Alonso, vecino de La 
Majúa, sito en el paraje citado, en 
el borde del camino a La Majúa; 
desde él se m e d i r á n 400 metros al 
E. 25° S. y se fijará la 1.a estaca; de 
ésta al Sr 25° O. y 100 metros, la 2.a; 
de ésta al Ó. 25° N . y 400 metros, 
la 3a, y de ésta con 100 metros al 
N . 25° E,, se l lagará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las 4 pertenencias que se solici
tan. 

Y habiendo hecho constar este i n -
ce resádo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pá ra que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
per judicadós por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.153 
León, 1 de Junio de 1942.—Celso 

R. A rango. 

Comandanoia Militar de Marina de 
Barcelona 

Relación de los individuos perte
necientes a la inscr ipc ión m a r í t i m a 
de esta capital, nacidos en el a ñ o 
1923, en las fechas y poblaciones 
que al frente de cada una sé expre
san, que quedaron comprendidos en 
el alistamiento del a ñ o actual para 
el reemplazo de Mariner ía de la Ar-
mada en el p r ó x i m o aiño de 1943 
<jHfi 4eben ser baja del alistamiento 

del Ejército en cumplimiento de lo ^ 
que dispone el a r t icu ló 51 de la Ley j 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Armada de 14 de Diciembre de 1933 
y el a r t í cu lo 114 del Reglamento 
para su ap l icac ión {Gaceta de Madrid 
del 5 de Septiembre de 1935), de 
acuerdo con el inciso A) de la Ley 
de Reclutamiento del Ejército-y ar
t ícu lo 101 del Reglamento para su 
ap l icac ión . 

653 Domingo Aroslegui Ruano, 
hi jo de Mariano y María , nac ió el 7 
de Junio de 1923 en Cistierna (León). 

686 Heliodoro Rodr íguez Valero, 
de Gregorio y Cánd ida , nacip el 22 
de Junio de 1923 en Cistierna (León). 

Barcelona a 2 de Junio de 1942.— 
E l Comandante Mil i tar de Marina, 
Emi l io Montero. 

AdmlnisíraiilQii IÍB luslíila 
Juzgado de Instrucción de Valencia 

de Don Juan 
Don Jpsé Gonzalo Palacios y Saez de 

Miera, Letrado Juez Municipal de 
bienios anteriores y accidental 
Juez Ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y rescate de los que 
luego se d i rá y caso de ser habidos, 
los pongan a m i disposición en el 
Depósi to de esta villa con la persona 
en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquis ic ión pues 
así se halla acordado en el sumario 
n ú m e r o 35 del año actual qüe se si
gue por robo al vecino de Tof&l de 
los Guzmanes Bautista Flórez Ba
rrios la noche del veintiséis del acr 
tual . 

Efectos 
Tres jamones de cerdo; unos trein

ta kilos de manteca; doce de chori
zos; un lomo en tripa; unos seis kilos 
de cecina; un mol in i l lo de café y 
medio k i lo de café. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
treinta de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y dos.-^-José G. Palacios.— 
E l Secretario in t e r ino , .P ío Paramio. 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez municipal Letrado 
en bienios anteriores y acciden
tal de ins t rucc ión de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judicial , 

procedan a la busca y rescate de 1 
semovientes que al final se exprés0S 
y caso de ser habidos, los pongan Q 
m i d isposic ión con la persona ^ 
cuyo poder se encuentre si no acr11 
dita su legí t ima adquis ic ión, pup' 
así lo he acordado en el sumario onS 
con el n ú m e r o 37 del año actuaf 
instruyo por robo de caballerías a 
los vecinos de Castrofuerte Antonio 
García Herrero y Benito Castañeda 
Herrero. : > 

Semovientes 
Una burra de unos siete años, seis 

cuartas de alzada, pelo pardo, recién 
esquilada desherrada propiedad de 
Benito Cas tañeda . 

Otra_ burra pelo negro, de seis a 
siete anos, algo mas alta que la an
terior; t a m b i é n desherrada, propie
dad de Antonio García, 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
dos de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—José G. Paiacios.— 
E l Secretario Interino, Pío Paramio. 

' > '.o o *\>¡^v^* 
Don José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez municipal Letrado 
de bienios anteriores y accidental
mente de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. ' 
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y"'rescate de los 
electos que al final se expresan, y 
caso de ser habidos, los pongan a 
m i d isposic ión con la persona en 
cuyo poder sé encuentren si no acre
dita su legít ima adquisición, pues 
así lo he acordado en el sumario nú
mero 38 del a ñ o actual, que instruyo 
por robo de ropas al vecino de esta 
v i l la Adr i án Bardal Lozano, hecho 
ocurrido en la noche del dos del ac
tual . 

Efectos 
Tres / sábánas en buen uso; dos ca

misas y dos calzoncillos de caballe
ro, las camisas de punto y los cal
zoncillos de tela; una chaqueta ae 
punto, de señora , negra, y un traj 
gris de caballero, semi-mievo. 

Dado*en Valencia de D o n J u r : 
a 3 de.Junio de 1942.-Jose y** 
cios.—El Secretario interino, no * 
ramio. 

ANUNCÍQ PARTICULAR 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado las P|5Pdel 

tas de e m p e ñ o n.0 14.649 ? 10;borros 
Monte de Piedad y Caja cíe ^ ^teS 
A „ r ^ A . . oQ ^ O Í - O r m h l l C O que 3 ¿ . - u a Monte de f ieaau y ^ « j " - j &nte> 
de León, se hace públ ico que fecba 
de quince días , a contar ^ereseDtara 
de este anuncio, no se ^ eXpedird 
r e c l a m a c i ó n alguna, .se uedandí> 
duplicado de las mismas, 4 
anuladas las primeras. ^ 

N ú m . 262.—i1' 


